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CAMBIOS DE HOY

:!:."".:.:::.=....-:....~.:. ... - =

673,00
216100

165,00
l-!ó,OJ

91,&0
98,55

109,60
75,ÚO'

102,50
39,00

6
4 1

/1

7
3
3
:-1
3

90

Ol/)l'esew

600
600
WO
250
250
5(,0
100
ÓCO
600
500
475 I I~68,fiO
475 419,(J0

100 pesos 1
Interé1l llnual

]lOf 100 t--4-¡
Ó

6

6QO
600
50J
500
500
/500
500
500
liOO
600
000
500
600

500
500
500
úOO
501)

::S.
OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO ~~

PARtS, a la "istn. chequo, 60.000 francos a ~
26,80 pesetas por 100 francos.-50.000 a 26,75.
50.000 n 2li,70.-100.000 a 26,85.-25.000 a 26,!)O";'¡:
25.000 a 26l!i5.-~50.QOO a 211,80. "

LONDRES, a la vista, ' oheque, 3.000 libras a'
34,2~ pesetas una.-2.000 l\ ~H,2ó.-3.000a 34,26. ~
3.'JOO a 31,27.-1.000 a 34,25. Jq'

:'{gW-YORK, ala vista, cheque, JO.OOO donara .....
a 7,Oiifl pesetas uno. " . g

Ho)(,\, a la visto, cheque, 25.000 lh'as a 28,45.
pesetas por lOi) ¡¡raS,-fíO.Oro a 28,60,-50,000 ()\'
a 28,%. ~l.

~ \ ...

I
jj

ACCIONES

Banco de España .
Compañía Arreud.- de Tabacos.
Banco. Hipotecario de Espafia /
Banco de Castilla .
Banco Es.paito1 de Crédito .
Banco Hispano-Americano 1
Unión Española de EXlllosivos I

SocIed. Gral. Azu- tPreferentes. I
carera Espafia.•. ;.lordinarias"1

Altos Hornos de Vizcaya .
Ferrocarriles M. Z A ,
Idem Norte de España .
Banco Espaltol R:o de la Plata.

C!lLlGAClONES

IBonos del Banco de Espafia ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
Iclem íd. id .
Iclem ld. id ..
Sociedad Gral Azuc.· Espafía.•

Serie A.
F. C. M. Z. A.. Va- :. B.

lladolid a ATiza...... llo C.
1.- serie.

IIdem Norte de, Espa. 2.- serie.,.
fta. Emisión 1" de 3.· serie.
E ,j. -'nero ....e 190".. ....... 4- sene, \

~ 5.· serie.

~~unfafHiin'(7 Gil Madrid.
Obligaciones · : ..
Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Villa Madrid" 1914-
1c1em id. 1918 .
Cédulas del Ensanc.he ·

O¡B

91,00
95,25
87,75
86,75
95,25

380,00
91,00
98,65

100,40
76,00
94,00
SO,lO
71,25
67,50
65,50
53,00
63,15
6;\,00

572,00
:,117,00
395,OU
81,00

165,00
lt5,Oll
4J7,00
103,60
40,00

123,50
368,'25
418,00

48,50

Fecha,

PE8El'AS NOMINALES NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo al contado............ 570.300
ldcm :fin corrIente.................................. »
Ideln fin pr6xitno ,. f '" e
4 por 100 amortizable........................ 20.000
5 por 100 amortizable......................... 88.01.iO
Acciones del Banco de Esp~jía............ J .500-
Iclem del Banco H ipotecnrio.. , ~
Idem de la Arrendataria de Tabacos... 11.500
Azuearera.-Preferentes....................... 01 .500
ldem·-Ordinarias.............. 7.0(10
Cédulas del B<tnéo Hipotecario al oS % r¡:{.o(:O
J~em.¡~ ill Ó .%-.'..'m.to ~,.~,'"..... 61.500

11·1·928
U-I·926l'
1l·l-i126
11·1·926
7·l-tJ26

11-1'926
11·1·926
ll·l·926
2·11-923
1I·H126
4·1·926
IH·fl26

11·1-926
6·1-!.l26
6-1,1/26

11·1·926
11·1-926
11·1·926

25·11·926
lH·926
11·1·926
11+926
8·M)26

29·12·u21>
22·9·112{;
D-12.925
6·1Q.92b

'24·12·925
18-6·021

31-l2.92i
28·5·925

0(0

68,70
68,00
68,75
69,10
69,10

¡'O,liO
70,00
70,00

B'O~LS'JA 'D~E M'AtD RI"'O.-COTIZACION OFICIAL DEL 12 DE ENERO DE f925

" roa lOO "JU'mJO INt'EBIOll';'
~ a..A,gom dt-19I~}

"·3do. ' .'
Serie F, ~ 50.000 pesetas·nom~n:lks

llo E, de 2$.000 llo ,~
~ D, de 12.5(0)0 :.

llo C. de 5.000 ~ •
Jo B. de :l.500)o ~

Jo A, de SOO" ,.
" G. de 100" ),

.. H.de 200" ~
En diferentes series....·........h ......... ,

'1: IlI1st6N Dlt 1917
Serie F, de 50.000i·.,':L1ales¡ ~i,OO

, • B, de 25.000 ,. »
, " D, de 12.500 ,..

" C. de S.ooo ¡ t 191,00
) B, de 2.500;'-' .,' 19t,OO
" A, de soo) lo 93,90

,En .di(er.c;n~. ~~......,..._~~ I

oco

94,00
93,80
U3,80
,)3,80
93,80
J3,aO

:))2,80

,iIJ,,6O
8B,70
'68~

:~
70:60
70,00
'lO~
'eo;oo

~-

.),~

8+926
1-1·026
! ·1·~'.!U l'
I 1-¡j:261

J \Ui!

JleehM

! ....' 1... ; ',,;..~ I

4 ,1'02 lOO PERPETUO E%TI!.JUO.

EstaHltiJlado.

U·l_ ~ Serie F, de 24-OO'J pesetaS nominales 82,90
11-1--926 , 82,90 " E, de 12.000" ~ 82,90
8-1·926 ' 82,50 " D. de 6.000 ) ,.

1101-9:26 M,CO " C. de 4-000 ) b 81,SO
11-1-9~ 84,25 " B, <k 2.000 -;. ) 81,30
J}o1'9l:6 3+,26 " A. de ].000 " :-- 8i,50
lH-92& Só,tlO " G,de lOó ,. 1> 1,

1l·109a10 S6,6'l " !i.de 200 ) " 1
3-U..QiC>' ~ 'Ea difor-entes sen...ll .......................

4 POa. 100 AIIIOItI'tZAIlU

11-11-9161 mIJO rri' F., d< ~""" ....... "omln.lo.
31·12092'¡ 88,00 "D. de 12.500 :). ,. 180'00

1l.1·9i6 ~71JO "c. <ir" S-0Xl ~ " 88,00
ll-l-il26 87,90 Jo B, de 2.500" ,. 88,00
ll·I-{,OO 87 90 "A. de 5(0). ".
25-~ 88;00 En diferentes seriea............_.........

5'I'OR '!'OO AIfOItrlD1!f.B

ll-t.9t6 . 0.,26 Serie F, de '50,000 peJet31· nominales 91,00
9+926 1 94,25 " E. de 25.000" llo 94,00

11·1·026 94,25 ~ D. de 12.500 ~ ,.' M,UO
lH·926 V4,50 ~ C. de 5.000" ) 94.00
lH·926 94,50 Jo B. de 2·500 ~ ;. lHJOO
U·l·92d 94,60 ~ A., de 500) ~ !H;UO

W·12·ii'26 Ol,40 En diferentes series...................,....
I

l'
5 l'Oll 100 oUI0RTI7. \11'1'

. I ~ .---- '- --'.. -.. -

~-....o~ ~ :VALORES DEL ESTADO 1CAMBIOS DE HOY 1 Ultimo l:ambio anterior 11 I Valor nominlll I Des-

=--,=.=~-~~.:=~1VALORES DE SOCIEDADES I cadadlitulo embol&ado

ll·L"-,
11-1-e2d1
1H08%O
11-1-'124
11-1-928
1l·1-92G
lI-HIJO
11-1-93&'
~
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Articulo 1.u,

Arlinl'w V

C:\l'ITDLG PRIMEllD

IJESCB.IPCrÓX DE LAS OE'"' ~~

Artículo 2.'

Ol)1'us que compl'cil(l~ esle proyecto.
Lascibras que comprende este p-ro"l'Cc-.
to son las 'llorrespOlldientes a 10. ejc
~ución de ,m puente d~ tres tr'l.ffi0-S en
arco, dehornrigón armado, sohre pila:!
y estribos de fábrica de mampostería.
y dos tramos del mismo materiai, d~

17,50 Y 1Ü' metros, c-onlus mw'os <1e
a:compaiíamienLo y terraplenes ne<3e..xt
rios llaffi formar unaaHneaciún toLal
de 180,00 metros de longiLud.

Cimi':1!fo~La dmen1.;c::,j;l ¡!~ pÍwo
i&.s y estribos es direcUl.mcJ1~"" PODre
la "CIta. pel\Cb'sDdo O,5i6 me1{'(}:i\ ea
ella. ilCp'L"lU'ldo uf '. la p:u1e ~n:);!rn-,

.CÍal qt~C pumera. C.:;tllf aC·.1"{'0:tWllc;:,ta.

DCSC1'i})ci&7l del 2mq:il('.-3'.:3:',Ú Jior·... ·
maclo pOI> cuatro arCOs de hOITnigón
armado, .cada uno de enos cOnlpuestG ,
de tres cer.chns indC'pcnrJ¡E'n~. de di
rea-triz parabúlk:a, conSG metros de
luz v con rebajamiento dI) :/4.

E::=to.s aI"C{JS se ::lIlO'yan sobre pilas y
-e5t;·ribos -tle TÍl~oslt.nia ero mori..cro
de ~ememo, parlUnenturlos en. lo,,, (o;;
f,~entes een borro-:gtín .....n ma!':a y ó('.Co
I&':'i.a COtl piedra m1ificil1l

El tahi-er.o tlel :paenle esiCt wm¡HI.:""
1.9 por dos f6l:'jado;; c~ntl'<~¡e5 de H~

CIeCl.ímelros de ~sor ¡ 2.10 metr().';
de 1u:, y.(Jo..,; VGI:uliios latcrnle5 d'c 1,35
meLros ere luz. Estos l~blcr(ls \. vol~

-daos ,'g.e apOj-.ul so1)re.lurf{Ueros· ile 'd?s
metros de ro: -entre e"J-e:'. qu~ tr.an;:m.I
ten sus esfuerzos Ji ros búYOOas por
t:J'lMjf) ~e ta.b~QP..s "el'l.i~al{Js dp. un
I1}E}1;rb.de ~~cr, lo mi5Trt(l que 1)6
yedas v 1:1rgue-l'os.

El .ancJ¡o total del r4..:2n¡~ es Je 1~
metros. dividMo -e1l una zona {'culral
para 'Cltlzuds de nue\'c ftl>c!.ro;; y d{ls
andCl\OS cie doo nletr(l~ eflan unl),

ElJ):wimooto·es tie lo~,.~bs de 3."fd
lo compr.imi.do C(lll bordillos de piedra.

:En los e:'\lrcmai' de los \'O!adi.zoss~

colocarán harandilla., de hierros a~r
, filados y plf~lillas, s:::.¡:;ún el a-rlí:;lioo

dibujo Que ,,1') ve en las planos. Ea la.
pr.rt1e de ~cJ)rei"'i1a5 :r estribos ~1"

mi;na la dcc-oraci6n con tramos na:-;a
mentQ.S. en les Que se empotran los'
d iv~ts(Is ··tro:ros de haranc1illll y q-üc
pucdoo s.-.nir de pedestal a a1'l blic8':>
faroTas. . .

Los tres tramos de !::¡hlero qu~n

independienles de la." pilas y estri
bos. enlllz¡índose Qnicameat.e ~oo el
ÚIU.mo tabique y quedando u1:t hu~
'&2.50 metros enU-fl·é~ y el para·
Ulwto de .pilas ye9t-rWO':'l

E.f&-itraf:.-EI '~jho iajui'~"<l{' 1) (I~t
1~'tJe ~ 'C:nIZ tjeDe /\11' planta
una s~c:r.1t·lri l1e -i.?n PM 13 m~lrof. 'Y'
una llllura por ricn:\Jo rk'l puntq oc
(.a~-eRej¡t del lrl.'4) ..ttc t.t7 Dlelif'o,:;.

El twt".r,~..c~lJ":¡l de ¡¡:3 ,mI'! mi d~
luz: '2'~~.i+t".l1\l",\~rile: ni' l!')~ r.l~l

• pllW1~. 'nI. ~:J~otl'!lllo. :p~rtil-nl!o Nl

'1'ELEGP"A}'(lS

Su7;asta de G.lanibre de hieí'1'1) galva
nizado de 4 mUímetr('s de diámctr.o..

rreo en c3rruuje ent're las oficinas del
Ramo d~ Espinosa de Henares y Co
gollu-do la obligación por p,arte del
contratista de verificar el servieio ron
dos expediciones redondas diarias, se
enten'derá rectifieado di-cho aDun-cio en
€'ste senVido, quedando subsistentes lo
das las demás condici(ffieS señaladas
en aquél. '

Ma,drid, 9 de Enero de 1920. - El
Director generol, P. n, üastanón.

S-

En eump-1.ialdtio de :lo dispuesto
por Real orden de fl.'Cha 9 del actual,
se .convoca il. segunda subasta :pública
nacional {lata adjudicaT CQn sujeción
al pfie,go de condiciones .g:enerales,
eoonómicn.~ y JaculL:aHv:as iDSe:rto íntle
gramente ell. la GA~ DE.JlfA'PRlD del
d~ 22 de Novle¡;nbre úlHmo y en el
Diario Ofieial deComunicar:iones., nú
mero 289, ;quieu subsanó un error de
i'IlJ!Prenta en el número 281 (}OJ'respon
dientelll segundo día, el stl:ministro
ce 200 tO'Deladas !le ':t13nilir.e de hie
rro !!'aJvankado de cuatro milímetros
de diámetro CaD (Jestmo a tas reparn
.cim1es de las lIneas telegráíl::v.s (.rel
.Estado.

Las -disposiciones de dicho llUego de
condiciones quedan mo'difi~ad:lls. única
mente, -comtOCOflSetllem:ia. de truln:r'S8
de unas~a.'~páhliea na~
nal y de ser urgente, de la 'Siguiente
manera:

El contratista a~á ei imporie
{le la in$'e!'Ci:6n -del pli.'P..g.ode conii
ciones gene:rme.s, et:Dll6rnicas. y facu!·
tativas que 'Sepubli:eó en ,¡,os periódi
cos oilciales anteriormente menciona
dos, y los anuncios y actas notariales
de la primera y segunda subasta. y
demás gastos que se detallan en el
menciOnado plietro.

Dicha segunda SUb'!7('a tNtdrá lugar,
a las (mee horas del dí:!. 30 del pre
sente mes. en el Salón de Acles 00 ésto.
DireooiOO genl'raJ de Comu-r.jeachmes.

Madrid. ti de Enero (le t92G.--Por
el Director genera! {ilegible).

S-3'

S·UBASTAS

iUNIS1!RIO ,DI! U ,mEWtIÓN

AYUNTAMIENTO CONSTITUCl3
NAL DE SAIIITA CRUZ PE n-

.. R../!cti(icaeioftt':s. .ERJFE

/ ~ R~l~ de 30 de t»eiembre Esta ~Il:k"l. COrpOTSCi6n.. <en ~iÓIl
litimc;ha sido ~phuad:a ha* 'el t.8 f de 5l.1 (:cmis.ión permanente cte'9 de
le! C&l'tien!'e. la. r~ll scii:llada para INO.'Viembre ñ!q.mo, con sa~lción 'del
t:eñUia .di! lo!: plleg~ 'P'['e~e..."ta~· Pleno de 3i)oePtlubre- prhuno ipJlS:!.-

.~ ~ $erviejo de Cll34tlt':eión do. ha aciY.'dad9' anu'Dl:iaJ,:s~ -p.ú-
~ correo entre las (I:l~f!ag d~l Ramo jbl1ea para cOIltratarla ConSlrtlCeiÓl), de
~ V1mtn de las Bals:cas y T}~f;ar. tm ¡ro,..r.w.de hOI'rnip armad¡¡ sobre
~IJ.dosubsls.tent'es to4ias ~H 00- el Barl~[\CO .d(. Snnros. en la :proionga
~ di;¡pl)sioiorr~R~:1l\la08S ..n el plie-' ciún de la GaTle de Oálccrán, :de -esta
Jl'G fie ooI!i1k:knP.A C'Ct'l'eIIJlDndie:w;" c~i1s!. oCGo.sujed()n a. ,tao -sipri"'Otes

~fadrid. g de Enero l1e nps..- E! enndicl1;l!!l.";;.-"":, .
~k&Ctot' rreneral, P. n.. C¡drSif,n/_..... r::

11...-.

Uabiéndo-se omitido eil ¡~! <::;¡'.1i1!:io
i!e St'.!b~"18 de la Cl'n(tlJ.tci')o~ -.i'!'l! e9-

f$UiECCIOH GENERAL DE COMU-
,~ IIlCACSOrtEB

-CORR'EBS

'~ Secc¿¡jn primera.-Negoctado 3.0

1-, Debiendo proeederse -a m eelebra
b1ón. ·.desUbasta pa.r.a.co;nt~lill' el
it.ran~Le de la cl)rrespondeooia pú
bli-ea en automóvil, .en:l.re las oficinas
&1 R1lmo de Tnar.cay .Nave!l?as (26
fti,l.&(UIl>U'OS), bajo el lJi:po máDmo ~
twoo pC1.eti~s itnuai-es '1" demás co~- ,
~onc5 del pliego que e~tá de .m~m
liesto .en la AdIniLListra!lJ.ón pT'JtloC.lp.a1
!le Ovie<1o y Estafe\'a de Luanc&, con
im'rc¡;lo a lo preceptuado en el ca-p!
tldo pr.i,merodel titulrJ se.:,"1lndo del
Re!rtameIrto para el régimen y sa'vicii:>
i:lef Jlam& de Gorre-os y mo-dificacitl
pes introducidas por Rea:l ..or.creto de
~ ·de Marzo de 1907,5e :ad1<ierte '3!l
público que Se adlÍi,ifJirán 1<1s pr.op&
Biclones, cenendidas en pael tinib-raoo
¡le nndéc:iroo. clase que $e presenten en
'en las anLediohas AdministracIones,

E
"(y\'io cumplimiento -de' lo preee;ptna-
. .en la Real I)rden del ,MinR;Jerw
. HadeBda,¡jle 7 de -Oetubre de .~
,. sta. cl día rO.ee Febrero pró;cime~a
!es -di€Z y si-eie horas. y qr;re la aper
ittrcl. :de pliegos tendrt ltiig'3T (ro la
~i:niBtr.aci6n priDefpal <le oOviedo,
fIIl día 15 del mismo :mes, a las once
tioras..
. iM.a.doÑd.• i'1 .de 'EDerode 1920.-El
,.~otO!' gen:~.at,P.D.. Luis Casfuiión.

MtJCleW.de proposición.

: Dtm. .•. , B8.t-lH'fl1·.ae ...,v~ 00 _ ...
legún cédula personal número ..., se
tbíiga a desempeñar la conducción del
tori'eo diario dPsde •.• a '" y vice
~ersa por el precio de ... (en letra)

E·3d as anuales con arreglo a las con
cicnes oontenioo.s en el pliego apro

alio par la Direcc,i6n generaJ. Y para.
ffeguddad de esta pronosirión aeDlD-'F ·a ella "por separaoo Ja céd't1Ja

r>'onal y la 'carta de pag-o que oore-
fu haber ~po!Jitado en ... fianza

". pescJ.as. '
(Fooha y ílrIM del inter~sfldo.)
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Anexo' nUm'.· 't.-Págínao1

"Articulo 6."

Arcos·-Ei llllenle consta· de eua.tl'D
ar-oos. (lomo hemos dicho. Cada arco
está formado por tres. ce:rohll.S inde
pendientes de un metro "de an.ckO, con
di.rectriz parabólica dfl. 3G Irn!ti:V3 ';::e
luz entre paramentos d::¡ pilas, y nue
ve metros de ,flecha real. hasLa el pUIl
~o de tangencia con !.a pi~, que da 1,;0.

. -rebajamieulode' 1/4. El acuerdo ce la
parábola con el paramento se hace
por medio de <:tll'Vascircular-es, según
se ve 'con detalle enf!lll-laoo~

El peralte oallura ,de 13. sección de
estos arcos es Vilriab!e desde {).~ en
la claVe hasta 0,90 en el arra~
siendo grnduales ·los .:lumentos, con
arreglo a la,:; ,cotas indicadas en las
flgur<ls de la 2.iemo;rin .y en los pla'-
nos. "

El rnnocizú di} ~mp(J[rnmien1o en pi.
las y estribo;; tiene 1,60 metros de ti
7.6npor 2,00 metros "dc"altura y uno
de an:cno. Lasarmadnras ,mn delalla
clns snficicntcm·p.n1e en 1.os-planos.

C-onobjeto de favorecer \1...1 poco el
nspecto decornth-o del arco, ne.va SU
línea snpc;,'ior un ehaililú. interrum
pido rn las proxiilfunes (lel encuen
tro ("( "1 lus. tabiques.

ArU-eulo 1)••

Tímprmos.-Sobre la parte cc.nl.l'aI
de las bóvoons,en la que .nccaoon:
tabiques, se~ampletaráel ~pesorhas..
ta. el nivel del tablero COn trozos .de
tímpnnos macizos da ig'..IaI ancho 'qGa
las ·bóvedn.s, QUe nollevará[l.atma.~
durn. -

Articulo 10.

Pn·Mmt'nt1J.-'En 1a zona rrlllral 4t
calzada, de llUeve metros de ,anch~
el -pavimento es de loseta de a.ofal1o
comprimido 40 ·cinco. ccnt.imcLros de
grnesO,a~IOCD.das con l\lclnu1:l. dI: ce
mento.

Para <lar a la calzada el bom
beo C01lV~fCT,t.e, l'1l'l suP'e~nt..a ct
fot'jado (lon una~a·de.tLO.rnu~6n eP0-·
bre que. partiendo ti.e cero,ttene .rn
el l::eIltro· una .cota de 12 -ep.uJimcll'(I':'
en .aren de ctreol0. .

Los desagües se ha:'áo. eDil 1:lk,'"'

Artículo '11.

TmJnos de avcnida.-Los Lramos rJ~

avenida sOn l'eetm, de hormigón ar
mallo y formado por cuatro forjados
de 2,10 de luz y d-oo 'Voladizos de 1,1m
metros, iguales a los de lo!; arcos. pero
insisücndo:\(fltl ootm! cinco -Vi3:lS ce
40 eenUmetrus rleaooho y 1,t){) m~

tras Ge canto total. Las luces ~ntre

paramentol' d~ e5to5 tramos S011: rl~
17,50 Y 10 metro;;, ~cti\"nmente, l'
sus a"I'rnMlIJ'"as ~ detaHanen los ptn.
nos eorrespcndieDtes.
Lad~Q5jción <le ealzad:J, :mdnnl$

y oorandillá M f'St,f)S tramos l1S :m.á
lOg"n. a la de los tramos de arco.

.Los apoyos estim fOmlnd'OS p-ornna.
pila y dos eS\l'ioos, El estribo riel PCt'
fU 3'Sliene 13 metros de ancllov un
e5;pesorvaMubre }'l<w .-scahm~ d~e

metros en la coronaci(,n a
metros en la base de eimt.lntaci{,n. y
su altura e" de metwf', -,¡inir.ndo
unido a los mUI'i)l:3 de aoon::J;mfi-umíen
to ql.loa si.g\le b.a.sta. 1&.3 t.ramos en art(l.

La pir,a tiene 11,10 metro;; de lon
gitud y 1,40 metros de ancho rn el
alzado y 2,40 meLros en coi piano de
ciment.ación, que quella a la migma.
profllndidad que d ~stl'ibü :utleriol'
mente descrito.

Por último. el c..".-U'í!IO c.k{ perlll 4-2
tiene i3metros de ancho y <lOS ale
tas de oonwooi6n d{! ti-errM, que CO.ll
el bt.tuli qe 1/1,5 forman en tota.t UDá
l¡mgitnd. en la base ,de 34 metros; Ws
pa.ramentos m.eriarcs .son vertical~
y loo interiores fO't'man 'Un 5;010 ¡,1a- .
no·~ talud de 1/25; el andlOde w.s
aMas en la eorona(i6n. es de 5-0 cen
tímetro!;, J el del cuerpo del estribo
1,20 mc1ros l'"n la coronu<J.i6n y tres
motros en 1a base.

La parte de dtmolrcitin y rccons
trueeión d-e los murOs del e-slanque
que se illdi-c& en el ·aIzadtlno c.q,an,
en el ~~ ni 1J!'ettfpl1.m~ d~l'
fl'tl~e.

;\rtfunhl i 2.

.Mu:ros de aClJmp(l'iimn.icnlo~- l.oa
moros SO'Il de mampostería COnmo.l'_
tero hidráulreo. y con altura entte
y 'i{) met:r"os, según la altura a que se
encuentra el teITeno; sus esDesoreS
varian por escalones ~ .un. m.élr~ en
la Clüronación n. tres met.ros en el p1.:l
no infeMol' de cimentaciólJ.

'IsEnero :r926
;

Artículo 8.·

TCI!lHao.L-El rtalNeI'O del puenle es
tlt formaGo. al .c:ada .tramo., por iu'
¡;UCI"OS, Jos forjados ~~y Jos
voladizos. L~ !)arglletC8 se tm'I'eSP0Il
den con las ·eeftbasy 'ienen el mismo
grueso de un metro con dos metros de
longitud entre-'ejes detB.bique. y una
altura toLal haila la parte superior d<H
forjado de O,SO m.etr~s. .

El fo.rjado ·de :l.aswoas~Lra1eo Ue
tle 2.10 metros de il>:Z eMi.re~
lo;; de largu&-Q6'':$ .1S .cen!imett-esrle
csp;:>sor.

los v;:;Ia.dll.Q<s riCJlC¡.¡ l,sz me1roade
luz y nrrnncnll con un c~pe;;or <.l~ 18
('i~-ltimetros, lP1'm.~ (:011 10 cen-
tímelro,:;.'· .

I,;u; arn¡adul'n::; ,lo:: todos. estos cle
m'~!lto:;; SI" I,!I.:ttlHrm d~hHmn~f: eoSQs
r>tlTKls.

Tabi{rJ~s.--Son los elementos que
transmikm 1m; esfuerzos d"l tablero a
las bóvedas. Gad:J: bóveda lleva c:alO'l'
ce deJmisrrn:i ~esor, y 'un metro y
aUura ....nri:l.bl.c, según posicióDiJUe se
detalla claramente en los plano-s. Ta
biques extremos, adosados a 10& para
menlos de pilas y estribos, pero sin
enlllC~ con ellos. vaD niás fuertemente
ar:ma..aos que los Qtros, y en la .parle
superior van unidos POI' uno oe SUS
lades al tablcroy libres par elotr~

Sus dimeo....~cseapL;i.nLa 500 (le UDO
ptll' (I.2a metros~

Los tabiques centrales. e~dos
por la parle inferior en lawveda y
por la superior en los largueros, tie_·
mm el mismo grueso útil de 0,25 me
tros. Pero en la parLe exterior. y por
1OJZones p11!Jmlentc dccorath'BS. neva
nn res:1lto de cinC{) cenUme11'05~
lado. que las hn:ce811an:cer CDJl un
gru~so de 35 eenflm.e't.Tos.

El enlace de la bóveda COIl los lar
gueros ~~ hace 'Por medío de ctu'\"lls,
romo >~ ,c en los-planO"S.

ArticullO fi,."

j)ilo.<'.-U15fdas sQ!l·de :;~~\·j':'11 !'"et
tanf,ullu'. tcnkmdo 6D el, p!:l¡lO de la
:imp¡r.;ta !¡:.s dimensiones 3,20 metros
oe ancho por 1n,OO mctro~ de longitud.

Los paramentos exleriorciO, o sea
.según la longitud del puenle, ~on VeI"
tieales. y los inl.erí<n'es., el! talud de
jj,,20. La pila de la izqu.ierdatieDe una
lUtura, desde el cimiento hasm el
~ue de la imposta. de 6,5() me
)zes. ypOf' el ensancllOOlielúo. debido
alialud. el ~(l en 1.. b1lse es. (je3,~
.mek05.La aJlur:l de la segunda. pila
.. de 7,;)0 meul>S, y el aw::bo~ tola
base,. de 8,95 metros.

;Des.de el puntG detangellcia de .....-.s
.a:roos, hacia ahajo. van eorooaGas las
pílas por la i.m:pocsta. .que es una sen
cilla moldura d~ 0,70 metros de altura
ly (),40 meLroo 00 1..¡¡ekl, con 0,50 de
tizón.

De la. pa.r~ sup$'iDr de la imposta
~ la t;OOr.epila,de 9.83meb"l)Sde
Wbí.i:a toLaI y 2,.7:6 por 7,00 .meiros de
~,00)'a'pa:rteiDi'er_ "1'BuloS

• hJllLos de Io$aroos.
, ·decoración -es semejanlie 11m ,de

10& s;;tr.íbo6.peoo 'GOR~ vttelO. "P'Of'
lelw que salvar la 1u& -de1&s V9taái
3mY enlazar coo las .pt1as1t'M de la
be.randi11a.

La fábrica, lo misroo. que la de los
'eStribos, de Inümpostcriu paraml'lnta
da con hormigón moldeado. con pal'a
:mento liso por en.cima de 1.'1 ÜnVQl:lta.
,por debajo .de .la imposta los f.renos
'lttterror-e::. l~J1bién de üorm~ónmOL
'dmrdn. ini"U:\"t'áTl nl·d~!,¡n7.o .de ~me
rfa~irlt;tdn, T'fln.t'~~1 1~c..'l tnt~t'i()l'..
~n' ;.(:. rh'f'nf!:'J en -10:5 pl:mos_ ,. .
.'·Y.oa 1\(>CD~¡r¡Óil y la"piIl'lS!,rtL~ d~ 1,u--:,
nnnh~'l ~..n1-:1mb;f!n rll" -h~rmi;0n

)llOIdl!'ado ('!"lmrt en 10E l'~tl'rrms.

.~.parte superior de u."les.pes<l!' d(l un 1
metro, comprendido en' este e:3iIe500r !
&1 de loo tabiques e.1>.-lremos,Y v.a au
inentando a medidaquedescien<le el
'segundoes.calón; .30 2,31 metros <le la.
~ol'(Jnad6n tiene 2,05 metros de e¿;
pesor; el terceresoolúa. con la mis
taa allura, tiene un C~'Pesor de :3,iO
:fu&tI'os, :r, ¡Jo!' úlUmo• .a los 2,31 mc
;tro~ adquiore -el espe~t)l' Lotal de 'Í,2Ü'
;ccm'5,()7 de altura.
.. ·El eslribo derod:.o Lime 13,00 me
!ros de' longitud en el sentido pt:l'
pendicUlar al eje del puente. El puen
te .c·entraltiene .por hase 13 por i,20,
;y 'ya. cscaionado en la misma forma
y con la misma allura qlHl en el otrD
estribe. Los cUérposln.t-crales arran
can a los 2,00 metro.;, a partir del
fondo, y tienen también., el mismo es
mlomdoque -en el o!..ro l'.stribo, con
ila úDicndifercrrcin de que el escalón
'1nft"rioI', de 2,5ú metrood~ 'C'Spesol',
,¡ien-e m:a altura de 54 n1otros. .
. En 103 frent~s exterio:ms lle"'ln1ús
~n:ros b. decoraci6n qne detallada
mente s:c.-e en J{lS pmncs, .nrnlnCSll
do en IDt:-n:mla p,tra gann.r elee:pcSul"
.ooI'rcspcnüÍ'fmtc a las. p¡·l::l:'<l.rlB, .so
porle de. farolas.

Los ~:.s!..l'¡bm son de fúln'ica de
mamp.os.t.eri."l, con mortero deeemen~

f,4, paramentados 'en 1(l'S dos frentes,
~"1Í'n el eje del pnente, c.on h{Jnni
goom!'>tdeMo.de nn e;;'jl'e;:.or mf':'cIlo
&Q.$O metro,;:, fOM:Il1Indg rmranwDiJ}
lU&t_ L'\~o,~~~a f.";; 1..~nM(m ~
borrn:;-, ',n m"..II!e:si'lo.
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ArU~lo 13.

fr-ae pl-omo. colocados oblicuamente. I
"'para Que salgan al exterior cada 15
'~ent1metros, y alternándose les de los 
(los lados.

Para la s(~paración de la calzada. y
lw; . aceras se e-olocaránbordill{)s de
'biedra. dfl 20 centímetros de altura
lo tal, que dejen una altura libre de
14,5 centímetros.

Las aceras o andenes para peato
nes se pavimentarán con losetas de
,asfalto de tres centímetros, Mlocadas
con lechada de cemento de hormigón
pebre, que va encima de losvoladi
!las, y par~ favorece! el des<lt¡""Üe lleva
'Una pendIente haCIa la calzada de
~res centímetros en total.

Exteri-ormente termina. en un lige
;ro chaflán y .dos entrantes en ángulo
:reeto, que forman la cornisa de co

.;ronación.

n a /' 'a 'li d i l las.

. En los bordes exterior~s d.e los an-'
élenes se colocarán barandillas. for
,.~adas Pgr hierros perfilados y pleti
nas, con arreglo al dibujo que se ve
en l<ls planos. Para evitar la conti
nuidad de la barandilla en toda la
.longitud del puente y dar un poco
más variedad a la coronación, enci
ma de las pilas y estribos van unas
pilastras de 2,60 metros de longitud,
~n las que queda empotrada la. baran
clina.

En los estribos, y para enlazar las
pilastras COn el pretil de las aletas,
]Van unos trozos pequ~fios de bal'an.
C!í1Ias de 1.30 metros <le longitud.

CAPITULO II

(:(JNDIC¡ONES QUE HAN DE SA'l1SFACER
~o::; :\l..•..l,¡:nIALES y SU ~o UF. OBRA

Artículo 14.

. Arena.

La :¡t·c¡:;t para morteros y h-orml..
gOllés será dura, de granos gruesos y

',:redondo.s, mezclada con una pequeña
proporcIón de granos finos, límpia.
}lo debiendo contener rn4s del 10 por
,tOO de arcilla u otras impurezas.

Procederá del mar O del barraneo,
pi volunt-ad del contratista, siempre
lfIue rumpla con las BJlterioI'f'l' condi..
eio:ll1:l.

•\rtkulo 15.

/'irr["a pt1l'a ]LQl'mi;r.Ji ' •

, ~Ai~}~~a s:r~¿=ig;edo~d~~~~il'~
.lnguIOñ:lS, según se encuenLre; pero
J1~firicndo las redondeadas.

Podrá proceder, indistintamente. del
mar o del barranoo; pero en este 111"'!
~ ~a!;o no podrá contener más del
iO por 100 de aroilla. u(lkas iropu";
:re23S. . '

, Su tamafio seli :variable, s~n .lGt '
bormig'ones en que haya ~ .em-.
p1e1,ll'$e.. .. ' .:. ..' tL
, P4ra.los hormigon~. finos, armadcls.,
Gol ,"-blero, .tabiilues y arM15, el 1a'-l
~ .. yadarA 4eeintomet.ros Q fr.',
8eBUm1!tro8 C9nlO má.xi.mP; debiendo
Si!!' menor .de tres cenUmetros en las
val"\es en que las al'madur:;¡~ toe hnlllUl

muy próximas a los paramentos; para
los hormigones en masa POdl'á :va
riar entre dos y siete t.lenUmetros, y
en aquellos casos en que eJ. espesor
:del hormigón sea. mayor de 40 cen
tímetros pOdrán admitirse piedras de
mayor tamafHl-.· .,

Artículo 16.

¡'icdrQ$ de mampostc¡·ía.

La piedra para. mampostería será'
basáltica, de la corriente en la loca
lidad, sin gridas y que no sea des
componible pOI' ios agentes nlm<jSofé
rie'Üs.

ArUculo 17.

.Cementó.

El !contratista queda en libertud de
1ltbtener el cemento en el punto que
tenga por conveniente, siempre que
dicd10 cetpento cumpla con lo dispues
toen el pliego general de condido
nes de 27 de ~Iayo de 1919,publicado
en la GACETA de5 de Junio del mis
mo afio.

Arlíeulo 18.

Ace¡'o paTa aTJhaduras. - El ;,¡cero
que se emplee en las armndnras de
hormi¡:;-ón será acero dulc-e r1~ primera
calidad, obtenido por cualquiera de los
procet1jmienws . Bessemer o Marlin
Siemcns, con una carga de rotura de
40 kilogramos por metro cuadrado y
un alargamiento mínimo de 20 por :1.00
medido) en probetas de 200 milímetros.

Artículo 19.

I

: HormigQyt' en miI$a.-El hormigón e~
,nasa para grandes espeoores. se pre
parará con la siguiente dosificación:
: 1.000 metros cúbicos de gra.va o can-
to rodado. .

O,5<lO í¿""taro !d~ de arena.
1 250 kilogramos de, cemento Portland
prtificiaI. .
, Articulo 21.
¡ ,
: Ilo'l'migÓ1i para armar el talliera y
fabiques.-El hoOrmig6n para arrna~ el
tabrérq y tabiques. se compondrá.:
. 0,800 metros eóbiCos de gravil1;].

() 400 ídem íd. d~ arena.
, ,3bo kilogramos de .cement l1

".:'

ArUcul0 22.

: H01'mi(jútl para lidveaa..-El llMmi...
:goo para armar en bóv,ed'a lle....ar" la
j3iguie4te dC$Uic3.9i~~.:
, 0,800 metros de grav1l1a-.
, -6¡499 1d~m i9. de-at:~lI..

3M ldlosram<¡B 4e.·ceJne.nI,~.,

'; " . AJ'Ueulo 2.3..
..'" ,",' .. :

, H<tr'm/lg'"dn ".bre para reUI' :IO.-EI
bol'mig6n 'Pobre que se emplee para

relino en aceras, calzUda. etc., se com~
ponc!l'á de: . . "

1.000 metros de grava. .
0,500 ídem ídem arena.
150 kilogramo&. de cemen!o;

Articulo Zi.

Morte/'os para mampostcría~Pa.ra:.
la mamposte.ía de las alelas. sobte
pílas y centro de las pilas, se empleará:'
mortero compuest,o die 1.Qoo metros de.
arena. y :1.50 kilogramos de cemento, y
para las mamposterías más delicadas
de superficie, cimientos, etc., U)OO mC
tI'OS de arena p:lra 200 kilOf.I";pno~ de'

.cemento. " '.
Artículo ?5.

Agtta.-Par~ las mamposl.l~j·j;J!J se
empleará intl'ifcrcnternente agua dulce
'0 del mar, y para la parte u!'mada del
tablero, tabiques y are·os se empleara'
exclusivamente agua dulce que no {lon:'
.tenga S:illes magnésicas J1Í sulfato cál....
cic.o. ni materias orgánicas qnp la ha'
gan impotable.

Artículo 26.

Terraplenes. - Los l.errapil.'I1CS 8~

harán con productos de las excavacio....
nes y con préstamos que el I:l)1ltratis
ta tomará del sitio que estime c-onve·
niente, siempre que las tierras em""
¡plea.das reúnan, a jnicio del Inepector
de la ohm, las condiciones ncccsnrias;

CAPITL"'LO III

n::: LA )W~r.uCIÓN, "'¡EDICIÓN, y :\EONO
DE LAS OlllL-I.S

Artícul-o 27.

J:'-j,i'/I,kO.-El Arquitecto o 1:1 In
genicro cncargactl) pOI" el excelenlísi:
roo Ayuntamiento de la inspección" ()e

.la obra. o el personal subalterno' en
quien delegue, ejecutará (ll replanteó
(lel eje del puente y de los princip:des
elementos de éste, (;t..~j::mdo perfecta.;.
mente definidas las alturas,correspon
dientes a enrase de cim:íeIttos y rasan.:..
tes de la explana-eión y tablero del
puente y referid'as .a punlo~ fijos del
terTeno. que se marcarán, si fllt'~·~ pre'-
ciso ron hilos de fábrica. ' .

¡ ,

Artículo '28
: ~ ." l •

15:U(lI'(lciÚIl. pa1'a cimienl(t~~. ':....-ltlS.. :
planteadas las zanjas 'lorre8pondien~es

se proee<krá a su excavación, dando o.
:las paredes el talud necesario() .para.
.evitar desprendimientos, si su pro!Uri..
didad y la naturaleza. del terreJif.i l(t .

I reiluiere, rIebiendo ql1eda.r ~l 1Qn¡}).~·.
1M mismas a JaprofuJididad previs\la
en el proyecto, o ¡l. la que ofll"rie' "el '
lnspN'lnr de las obr,as. '

Artículo 29.

'Manipulaci6n y prepara,dúlI dt:lv,
!wrrnigones.-EI amasado ,1ie 108, bQrP¡
)njgones.podrá ha~erse.a braMo m~cL :
Rkamente. Si~re .~ "~teetuará m$'~;
~!Idoprol!VJa e :ip;lfmaménle"en 5~.
el e~.:::len.to y la arena: en las· propor
clones que correspondan, hnst~ totmar
una mezcla homogénea dte ,color uni;.
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f!:)]:m,c. Se a~n.dirá desudés a esta 1
mezcla la grava 'Ü gravilla, removíenüo 1
408 veces el conjunto con palas y ras
1ríllas, si se hace a brazo, y añadien
do a¡:;ua en este último caso, por mc
~ío de regaderas para repartirla uni
formemente por toda la masa y en
cant.idad variable, según la temperatu_
ra"y estad<l higrométrico, ha~ta que la
mezcla h:nga una. consistenei:l pn~tosa
sin Úxc\~,:;¡va fluidez.

c\rtfcuJo 30.

Ejc;citeiún lÜ l~s h01'm,igúw:.,:--.Pl'c-.
j}~!:n.{.t~}S los .horm:g-ones con S~::'JccIón 3.
las condicion~s del artfeuJo ~llterior, y
una vez montadas las ciInbl'us y mol
des que lo han d~ contener, se cmplea
.l'á,en obra con arreglo a las siguientes
p:t:es.~ripcione~: .

,. Los hormí.gones en mn~a para pHas
y.estribos y toda la paI·t.e de decora
ci6n, Se verteráti en los moldes por
capa~ de 20 a 25 centímetros, que se
a,p'isonaráu fuertementte con pIsones
euadrado5 <le hierro fundido, h::u;ta
prcdl1etI" una ligera e:mdncí6n del
~'S'll:) en la !'!uperfich~. .

Los hormigones finee:, moldeados y
n.rmado$ de lost ramos del puente, Se
ejccul1ul'án vertwndo la masa en los
moldes por capas d~ pcqueiio espe
SOl'. colocando previamente y en el
(lrt1en que corres,ponda. según la parte
de los tramos que se ejecute, las ar
~aduras proyeCtadas. en la forma,
número y con las dimensiones que lIe
deta.llan en los planos. El hormig6n
6e <i'pisonará fuertement:e, pero sin
golpes violentos, por medio de piso
lle$ metálioos, de peso, I<1r:ma y dl
mPI10:!Ir.e~ ~LaC{luadas 'a I~' l'~!'!e d'e
c.hn '::l~, ~(! E"je~ure.

Arlfoculo 31.

Ej"':!i(':;;j~ (fe la 'lIIaTilpúst.'¡·ía,-I"os
mampnef:'lüS Se 'Prepararán a martillo,
eseogil;ndose 10'S mayores ;para los pa
n,mentas, en donde se procnrará evi..
tar el ripio.

Se sentarán por su cara mayor a.
bafio flot3nlc de mortero, dehiendo
l'efluir éste 'por tlodo$ los lados al gol
pe'ar f,!l mampuesto con un muzo de
mano. .

Se procurará. el mayor enlace del
paramento con el resto (Jel mMizo.
así como 'de la mampostería con los
paramentO'!! (le h'Úrmigón, l''11'fllMndo
pa~ ello tizones y llaves.

- .'4f:"'". .,.\rliículo 32.

Ejecución (le los "tc1"rapleilt'.~-Lo8
terraplenes se f;jecularán :por tonga...
ctas de 0,60 metros de espesor, euan
do éste &ea ~;,mde, y s)empre oon }as
~~e8 nécesarias para que la rasante
(le e'X'plana.ci6n y ,SUS t'3ludes queden
con las dimene!ones que les corres
pondan. ,,"_:,; t:¡~

ArUcuJ.o 33.

El de&Ci"!11bnamiento dl"l forjados pO- f
1

d'rá efectuarse a los seis días de ter- 1
minar el hormig-onado; los tabiq\ws,
largueros y voladizos, (1. 10& (J~ce dI~s, .¡
y las bovédas no deberán deMlmbrar,
se antes de los veinlicinco días dl
!lGrmigonada la primera capa.
. En forjo caso, se entiende que estos
de~imlH<llnientos &El I'ealizan baja la
res¡y~n"abíl!doad dol conl.rotisl:-;.

Artícu10 34.

Coloeaciún de la bOJ'andilla--La ba
randilla se colocár:'t. deSJpués de des
eimbI'ados los L!'":);!lios, empotn:1Ild'O las
e..o;pigas de lo~ montantes en los vo
ladizos y los pasamanO'S y b~rras ho
rizontales en las pilastr.aspor medio
de pa·sfa. dl~ ecmento con una pequeña.
propClrción de arena.

Artículo 35.

Ml!didún y abono tic las f,¡;;·(:.<.-La

parte de cimientos se '3DOnal'á. por
unidades, aplicando a la obra realmen
fe ejecutada. previa medición. los pre
cio5 del presupuesto.

se entienne comprendida en esta
parte toda la excnvaciónde. pilas y
estrib{)s- y de la parte de fú.hrica en
los est'l'ibo.s; desde la línea 'de tangen
cia de los arcos hasla él terreno; en
la primera pila, desde ta cota .i,7t) por
dehajo de la imposta hasta el terreno
firme. y en la lOe.gJ.md;¡. por dehajo de
la c"ota 5,50 a conlar {jeMe la in.pos
ta: 00(,:1."5 qno est'án marcaí!ns en les
planos.

Todas las sup-el'ristrucLllrtlS, (:'s "de
tlir, desde In'!' cotas indi'ea{!i~s haela
arriba, se liquidarán por el tanto a!
zado one fl~llra {'.n el presupueslJo.

En ins ee-rtiflcaciones memuales que
se han de expetlír al contratistn., se
gún las ba&es del concurso. se alxma
rá la parte pmpm-cional, según la
cantidad de obra ejecutada de lo que
lroya de abonarse por tlanto alzado, y
se abonarán íntegTas en la certi1ka
ción quecorrp&ponda las partidas al
za'das de oceoraciún, cimbI'a'; y an·dn
mío~.

CAPITtLO IV

D~SP()SlCIONE8 OENf::;i.;

Art fcul() 36.

Ur!.J.nt"Í::ación de los t1"f1 /';íljlJ.<;.
J

El cont~atistla·orga,nizar:1 los traba...
Jos en la forma que estime más con
veniente, 'Pero con la lntensidad y or...
den necesarios. teniendo en cuenta el
plazo concedido pira la ejecución tIe
las obras, q.e no será Iprorrcg::¡l"Je

.más <lue en los casos que ~4? d!'rermi
I '¡¡.en ~n el pr¡;ogente pliego.

ArUcu}o 37.

ArVícuIo 38.

l'~i plazo de ejecución S,~¡·ú \Í¡~ (ilis
aiíús. como máximo, eonlados a pUl'l.ü·
01131 replanteo definitivo. "

Este pInzo 5610 podrú pl'Qrrogn-rfie
por causas recon~cidas COlilO de fuer
za fllllL'for, huC'lg~s tempo!'ule,; prolon
gados o falta de suminisVl'os de m~tp

riales por las fábricas prout.lCtonas.
siempre qUE'! el eontratü,La, en este
úllimo caso,. dcmuesl:rf) cnmIJJitla
mente ~el' esto inde-pcn¡J;c!1tc de 8il

voluntad.
Si lmhic¡;c ll('cesidad (JI' f)xpropiar

terrenos 'Para la conlOtruceión del
pucntie, t::lmbién po{\rá ser :1H:rtivo de
pr6rroga la falta de entt'l,,~:1 d" I~-"!{JS

tf'n",l"¡,)~ al eontratista.

Arf.ícu.Io 39,

!'i'ucbas del .pu('¡lf:'.

A !:¡,s treinta días de hOTrn¡~'Hlai.Ít)g

los tramos podr{¡n renlizar;,;e las pl'UC
bas, qne pueden se!' e"tM Ira )' diná.
mica. .

Lü p!'u~ha es!.át.ica H~ efl'r.tual·á,
cl:.rganJo los trnmo!i con un prso uni
formemente l'cpnrl.ido de :':):1 kilogra
mos por metro cundrado.!'!l toda la
supcrfide del' tramo o Vram(ts que M'

designen por el In~pector df~ las ohl':l".
La prueba dinámica cún:;i5til'(~ ;,

hacer circular 'por el puentl1 dl}s lrr
nes fo-rmados por los canos o aulc
m6viles más pesarIo~ (le qlJf' ,:¡~ di~

·pon¡:,'ü I'n l'a loc:1Jídad, int.'~I'c::tlnn<.lo, si
fe r.r~ conveniente, en llnó di' 1M
trenr:>. un rilixl(lro e(rmprr~l)r de 20
tonel;H:la~.

Esta:'! prue-ba~ ¡lf!ben com('117..1il"Se a
pequeña velocidad, qun pU('Il{J irf<~

:mmen-tando mdnr.llmente hr.slJa ad
quirir la m¿~ima f!n la tef'rera pu
sada.

Si pudif'oran ínst~larse <11 t¡f!jn"}l~ de
las pruebas los tranvías r-l(.rt.rirm; 11'
nidos en cuenta en los Gíl(~1l1os, ¡oc
harán 'Con ellos l)-t.rasprlIrha~.

Bajo la. 'aeción ¡le eua·lnnirra d~ e"
t:. car!ffis. la flrcha máxima (le ~u41
quiera "de' las vi¡:;ns, for.iHtJo~, vol,adi
zos yarco"s, no exeeilerfl (1/' 1JOO!) de
la luz rcspectiV11.

LR'lp!uel:¡as se hará.n l1r,~· ,',1' n~:c l;ll

la AItmini l'l!ra.cMn.

ArUtulo 40.

Recq)citJn prodsiont.tl d~: .I¡¡'~ .,i:l'a~.
$1 1'1 resultado fuese Sall~¡¡ido.r];oY
llodl't$' ia.s olmll8 estuVieBefi terminadas
con attc.g'lo a condiciones, se wrífi
cará la :reeepei6nprovisio~.nl, exlen-:
diéndose el acta curI"esp6ndlenfe, qU&
firmarán por triplicado el rcpresen
fIan~ de la Adrr.inistra.ción y el ~""...
tl'3tliS'ta ()- sureprl'.-SE'nlante. '
. Si pm' consecuencia de lal'. pruebM
los ·tra.lllQs hubip.ran exprrunentaoo
averías qul'l dicrnn a eonoee\ dereclo:;j
en la -calidad de los mate1"lclcs e:m
p~es.l)en}a roano de ohra. () si ~
l1ub.ibran oot:a.dúnsientos ~(lesa'gtc'"
gatiohe:$ enlaftartf) de f:\hfl\~. ",1 con·.
t~tistn;·d'eherá' rl,IH~rar .I~I~ ::wrf::~
lf.hsér.v:H.la~ :'1 ·f'¡:"{'-Ir':fll,,:i..~~ 1:,,\'" pl"¡r·tr~
(J~fédu.D":<S,·flHii!rnd<l iH ..... dll1¡;::,'i !,,~,.,
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posicKín para la subasta eonsli,tuy'l. aJ.
.liortMor en .lacd>ligaci6n de cumplir:
el contrato si le ·fu~ definiti'\"'amente
adjudicado el remate; 'Pero no re d3.
más derooho, cuando le fUC3e adjooica
do ''Pr<lvisionalmentle, que -el de a.pelar
coutra clacuerdodeJa adjudieadón
d-efinitiva si .secrey.esaperjudicado por
el mismo. El ExcIDo.,Ayuntami¡'jfhl
5:>10 queda oblig~ por la. ad'judi-cacUi'n
definitiva.

11. La Compaiifa de Conslrlll:cicuns
Hidráulicas y Civi"les. en nombre de la
que se presentó el proyeclo de puen.te
suscrito por el Inge'D.iero D. EdUlU'dO
Tonooja lrlli'et, que fuó n.probado pI'6
vi-Q ccro.curSO· por elEJremo. ÁJ1,1ntn
miento, de ~onfoI'Illidad con las clftu
sulas del referido concurso, tendrá de
I'CIho de t:::nteo, ,que podrá ejcreersi
í:Oncurri~ra a la subast.a de las. ·obras
y la propo-sición que hubiese presen
tado par.. optar a la contrnta no fuero
la. más ventajosa.

:1.2. "El Ayuntamiento, usa:ndo OOl:l
facultad que le concede el art.í~n'10 SO
del Reglamenio de 2 <le Julio de Hí.t4,
:ra menclonad.o, podrá reSt:indir EÜ con
trato cm cualquier tiem.po -de la dura
ción del mismo .por f<ilItas de,j rcma
tanl-o a cualquiera tie las corldiciones
estipuladas.

13. ID contro.wsLfl. no podr-..ill€,dir
aumento o dismhmciún dclprecioen
que hubiere quedado el rer.u.at-e. s.en.
cualquiera la causa que .a!c;ua. porque
éste tenodrá lugar a ríeE:go :r vcnlura.

H. El cOOltr'alis'ta, pamJodo.s los in..
cid~tes a que pudiera dar.lu~r esta.
suba:sta. renuneía ul fuero de su JU'1lZ
y domi-Cilio. y expresamente ¡::e somete
a los Tribunales de estn cll.pH",~l.

15. El eontrntlstn. aneda obligado a .
5t\tis.fa~er los gasws de es-r.rilura, ~'1lg
copias y demás que origine la su.ba,;la.
así como el importe de la ins-erc16n de
docume'IltC1sen laG!f.CE'f'A DE l\IADRID•
Buletín O/ir-¡"nl de la provinda y dia
rios no oficiales. presentando nI efecto
antes· de .forma.li2arlaescrituI'a el e.o
rre9pondiC'ntere...~3tdo. Tam.bi:én que~

daobJigadt> a sa1isra~f' a laH3Ci.énd<~
pública el impor! e de los dere~M

.reales y de eua±quiem otrnr01ltribu
ción o impuesto si los det-engwe, a
euyo f.l:fiadquiere d -eop1!pl"omiso d~
presenh.r la. escritura dé adj udictet6t1
en las oficinas liquioadora.o; dentro de
'los plaz08 legales. sin curo.l'flPIisi1..o no
se le sati.star.á.por 'el Extmo. ~:
mifmt& cantidad. alguna p<" euema del
.00000ato.

i6. Todo licitaOOl'·qu.e cooeul'rie8e 
a la subasta en representación de otro
O de cualquiE)l"Booiedad.,. deberá incluir_
dentro del pliego c-errailo que presen
,.te, ~má:s de ta. P"pCJI!lkiÓB qne hsga,
ejcst:adaal modé'fo msedo en 'fes
aIIUIlCi03,OOf)ia'de la: -e!erifura de r=a
dato.. O sea del-:poder-·o doonmeu1& ~e
'j1I""tiftque de:' modo- legal .la per~MU

·dad del ccitad&r--'PflNl~U~ a 1'1Qf1t_
broe.y r~esWa.cf6n·M 8'li poderdante,
,euyo documento ha de hab2r s(dó-~
viamente y aweoGtá '1!l::1..,lanl!'ado por
el Sr. Lfllrndo consistorial.

17. T~~imoo el eom,1"ll10 y lH"'~\·ía

~rtr1feooi6n ·del ~tt~("f(), vr$.
'poT eJ Sr. AlwMe .Pl"e~identt, 4'n que
el)Il$tt'J haher' 'ClJmpli'l.lc la':! tQ'llili6tm'es
-estípl1Iad~s, y no ll-abi~n€lQ ~p01'f~tl~í

lidades exi2'ibles, se ·rlevQlve-rá 1:\ fl:ul
:m al rpmat:ml~. p]'~vi(l nMwrdo de ;Ia.
Cnmi"irín munil"fp~1 pN'!I1;'ln-eate

posición de dicha fianza bien en me- :
tálioo o ya. en 1:lualquiera..de las ror- ,
mas ·que d-eterminan 106 8'rUcul(;Jg ,10 .
Y 1-1 del' Reg\.ame.ntopara la contra.
tación de obras alpriDCipio .ci·t.a-do.

5.& El tiempo de duración .00 estas
ob~as será de dos aiíos. a partir"'f1e la
!ooha en que se comunique 1a adjudi
caÑón ·de la<; misma6.El pago se efec
tuará por .mensualidades, <;ümpre.n
dienrlo cada una' el importe de laa
obras que se hubieren llevado a efec- '
to dentro de di-r.ho período de uempo, .
sin que el importe de la ej-ooución
mensual de tales trabajos 'Pueda exce
der de la "igésilDalmarta pa.rtede!
presupueoto total. . .

No obstante, si. duralItle el p1."!:m.:e:r
afio ~ ejeocnefó-n de 'las ·obras se 'exee
die-ra elcontrnti~a en·ú\' reafizacwn de
·éstas, el AYUIltanllcnto venmá obliga
do a reconocer el -exceSI) de obras C'I}

\rr""adas y acordará. abonar el 6 por i Ilo
O~°int'cres anual ~J cootratisLa. sobre
el importe del excoo'O de dichas obras.
E."to no exduye al eont~ista. liara
dentro de lt"Speriodos m~nsu~les-del .
segundo ai1.ohacer ·eutreg3 d,e la e,jOOa- ,
ción de las obras que .~ cada mes 00
rresponden.

.P.ara las obl'aos "que se ejecuten en el
actual-ejercicio eeoo.ómico d-e 'i925-26
sólo existe un erédi.lo {le 100.000 pese- .
ta.s,.habien40 aoordadoel exce)elntfsi- .
100 Ayun1amiMto plena ·que ea ·los .
presupuestos. sucesivos $8 wn6·igoo la
cantidad que -s-ecDlnSkierenooeaa.ria
para la c;.hra que seejeeute· en <:aóa
ejercicio.

6." Las proposiciones ~a optar a .
est.a subasta se presentaran en J.a. Se
cretaría de este Ayunt.amierno dura!nte
los treinta dias· hábiles $'iguientes al en
queapM'ezea inserto elcorrespondi-en
te anuncio en la GACETA. .DE .l-IAD.IYD, .
durante las h~rns d:e tl!"6CO a lilS quin- ;
ce. aj"llStáMGSecn un t.odo a lo pre:.. .
ceptuado en el artículo 15 del pre-;
nombrado Regiamento. -El am.uncío, eO:
mo legalmente sebana prevenido•.se ,
insertará tamb-ién en el Boletín OJic.iJlt :
de la provincia.

7 .... El. rematante no podrl ceder ni
traspasar losdereebos que n32ean d,el·.
Temate, pues queda prohibid:a termi. •
nantement-e la 1&'G:3!&:encia del~ i

mismos, en uso de la facultad que al
Ayuntamiento ooncede el artículo 22
del Reglament.o vigente p:..,a. la con_
tratooi6n de .obras ;y servicios muni-'
cipales.

8.a
. El licitador a cuyo favo!' 3e ad- I

jndique el 7elMte Se~ -a eOJ1oCUITir ~
a las Casas COIl8istoriales el día '1 ho~
que .se·te se6ale a 'D~ Ya~
.poodien1e :estJrit1ml,' eBtr1'.g&lJd1) en '<ese
acto eJdooumento qne '~edite 'lmbtr
OODS~~ :la 'mism& ,forma: 'Y va
lores;que;ge pl'mene' bAI8IDZa dmbJl
'ti__~.qae se.-elewrá'lIastael.f()'por¡tOO
d61 impolie'de·ms.'ob1'25 $Ubastadas.

9.& Si el "'!SbBl.aDte7l0 pt'eSta~ la
fianza definitiva o no concurriera. al
üWrgamlento ·tela. '8K1'itura O no lle
nase las cdDdiciones precisas nara ellCt:
dentro del~o~o y. de una'
prórroga que só}o p"~rá serIe COIlCledi- .
·da 'por ealJ.~Mla, sin que en
"nifoJgúrJ 'Caso .Jl'tte& e~e~P.i" ;(J~ ('>in~o

'días, -se teJ.ldcl P'M".'f~ntlfQe .el eeu-.
f;ratAl, l1"eliuicio 'dlol 'm~;- ,.cOn tos·
e!.()e'ln" 'doeof :¡rlir~ 1!l i1il:!' ~1'i1m.enlo
eitado.

10. El hl"!"h0 01' rrf'''''p¡ rr U'o~. prlJ-

B.ecepci6ndefinitivá.-TraD....~url'"iOO

.1. ,pb.zo de g.aranUa se prooederá. a
,rectuar la rece~ci6n definitiva de :las
,bras, previo el oportuno .reconooi
)ñento de las mismas,. en el supuesto
J.e que todas cilas se encuen.1.ren en las
tondiciones debidas. .

Al prooeder a la recepción dofi.D.iU
,-ase extenderá por triplicado elacla
e<lorrespondiente :y se procedeTá a la
Mevoh:tción de la. fianza.

Santa Cruz <le Tener:ife, 1'5 de Di
tie'mbre de ·1925.-El Secretario su
l)t~>nte, F. Al'O%ena.

ECONÓ:-.IlOO A~U~ISTR:\TIVAS

La La subasta se verificará C{)n to
.:4a:s 1M formal idades establecidas ..en el
~IMnento ó-e 2 de JuHo de 1924. die
tad"opurn la eontI'ataciÓ'Dde. obras y
servicios municipa.les, el día siguiente
al en que venZa el plazo para la adrnf
si6n ·de plie¡;u$ de esta subasta, a las
quince horas del mismo. en el saMn
de ~l{ls d-cl E:mmo. AyurrtaIIriento, ha.-.
jo la presideBCi3 de! Sr. Akalde o del
'l'eDienteen quiel deJegne, eonasis
t8Dcia del Sr. "Vocal de la Comisión'
pertDaIJe1lte designadQ pat'a '!Sf.e acto,
.a8iliÜeudo .asJtnismge'l .Nmarro de
tumo del Ilustre Cole,;'i0 de esta t;8.

~¡tat.. a los efeetes fe,;almette pt'eve-:
nidos dentro del RegJamento~tado. .

2." Los pliegos de condidones y:
(Jamás antecedelltes·para la subasta se:
hallarán de manüiest.-o en.la Secref..a
ri&de! Exemo. Ay,nntamiento tN..
efado ~ O'brllS), dnTante las horas de_trece 'a :1:\$ quince. tndos tos dfas
Uo·feri&dos qr;ze medien 'hasta. el del
1"eI!IWt.e.
. '"s,. "El IlTNlio tIpo JlM'aestasubas
tase~ el -detoermiDado en el ..cuadro
.. ·'JlN'Ci09 'Q~ figura nnidolllmcpe
(liente. sia:ndo oefp1"e!mptrestotatal.-de:
lasexpresa.~ obras cJe6...<'t3.3i't.i2· pe-'
~. .

L" :Los tlf.'Jitu4ores QU~ COInI!:lIrran ai
esta ~uhuta. >trabrán -de·~gnnr ~11

fa: Caja gener.al de Df1>ti.~t&.; oerda,
·~arfa dafando!:> munieipal,u.-en
c"ollC'~f'o ril> 'Ilnnza pTOyj.:;;il}nal, 'el 5 por
100 ti!'l imn¡,!"1e "'el p~:tlpuestodetas

0111":>'" 01,1,"'" ~~ \q •.l!h1"-frl. o s,..a oe.<lC
I~'''; .' ~ • ,~-; ("- .... T1~~>~:;·n'~:'1 ,·.··,ri~:lr ltl fm-

ó~, ·si lo oonsider¡: o-portuU(l, repe
~lr después las pruebas hasta o-btener
Jia. seguridad de que la obra ofrece la
!lolidez y resistencia que .exigen las
,fOndiciones del presente plIego.
. Si a l'os dos meses de terminada la
óbra, y por e.ausas independientes de
111. voluntad del contratista. no ·se hu
birmen veriiioaoo las pruebas, se pro-

MeTá a la reoep-c1ón provisional de
·ob<ra, reservándose, sin emMrgo., la
5dministraci6nlafaeultad de veri

!car las pruebas cuando est'ime con""
r\"el;licute,

Artículo H.

_ Plazco de aamutia.-Elplazo de ga
!atltía será de seis meses, a contar

~
._ la techa de la recepción prQv.isio
al, y durante esfu plazo el contr.a

a responderá de las Qesperfectbs
fue puedan ser imputables a la mala.
falidtad de los matexialc' o dcfedl\.s
Jm la eJecución.

Artfculo 42.



~aceta éle 1vlaarid.-Núm. "t3, Anexoh"úm. 't.-Página 711

.\ ._~';

SOCiEDAD COOPERATniA AZUCA.
RERA DE ADRA (S. A.)
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X-S!

¿1.morlizacitín de ,)1;:!igacf:mc.,.

En el s-orteu ~eh:i.JJaclj) l'úr {';'la So
ciedad el 12 d~ Diciernhre úHiíll(l ¡:Ilrlt.
la. amortizaci6ll (:.~ !a5 ~99 uhlill:l;{'j('Det
correspoildien tE';; ii1 rdl'J 1¡OS:'. '. al] !'~:
sultado flmorUza'::s.~ 1~~ '.ig-:.ii'~Il'e3:

Núme,os t 8 il/. !)! ;:ll 6(:, ! 1i K 121),
121 a J30, i-j 1 tl t~li. ni t:. ;:::10. ~5t 11
2CO. ~iH ;~ ~íO. S.¡! a S~'). ';:;1 a 3'7'\
Z!)f <" ,i(iC.ll!:l !"~-::. ·ii): a ·í7/). -IHJ a
HO. U ij:2 ;¡ L ~¡ 0. ;. i 2 I ~ 1. I ~\). 1. H I
<lo I.l~.n_ i '.:I¡t :: i .~;,~. 1 ~21 a 1.-1;10,
L!~.r ;i 1.~~1l1 rf·r~:;r,h(·:·~::¡·IJ1<~~ :t ~~.. ~~ .'~"

·'·~'I· ~.~ r ~it.~·fO.
.:~\ 1"i,:,~mhol.iJ~!" e.. to~ : :'11~(·~ j;.\~. ,",?

~i'tiP.nN'!iA DE: Les F~~:10CA·
BRlLES DE PUEñTG BECO

Los ingTcsOsde ('xp lotar:it;il (!e la
Comp:úiÍn de los Fer:oocarrileg 'lJe
:Puerto Rico desde elL6 de Enero de
1925 hasta ot3.1 de Octubre fne:oT'\:
~ 2.119.029.5;:; en vez ele S .1:7S6.725"j,7
(".lmnte el pcrfo{lo corrc1'Poodien~e ea
('] ~je,c:íe io ~ !)~!1" .

:\--82

En!TOR=AL VOl..UNT~D (s. 4.)

En cumplimiento de lo que úisponl'
el artímdo ¡¡.6 de nuestros Estatutos SO
ciales tenemos el honor de anunciar a·
)05 sellares ac~·iooIli::;UlS que el Cons€jo
,<le Administración de esta Empresa
:acordó eJ1 sesiónde1 8 del nctua.l wner
:al cobro el OGÜ~VO di\,j¡),mdo p~siv(),
imporlante un 10 por 100 del ·cup.iLal
smcr.ito, ),T seiia]2l' para el pag-o ces
<le el 15 al S1 de Enero actual. Co.mo
-en oLras ocasi'llnes, IOg ingresos pue
den hacerse en 11~e5tra ellenL. l}O

Triente en los B&.nc..os de &¡rUfla, 1i.is
pano Americano y Central.

J\Iadríd, 9 de E.uúro de :In25~El 1'1'.0
.sidente del Coni"ejo ¿',~ Adrnin istr:).citiD.
('xcelenlís ¡mo Sr_ D. Luis l\Ia.c Grahan
). Acedo ftH'O. ...

De azuerJo r.on la.s disposi':lioncs ~S_

talula:rias se convoca n Jo~ a1:'e¡onis:~ag

,a Junta genl'rat extraol'rfinsria para ~l
-día 15 de Febrero próximo. n h>: flnCe
·de In mailal1a, en el domicilio l~,'l Ge
rente de esta Sociedad, D. Lennrl!'L) lJi
g6n en ~nnglanma (Cuenca), ;:on 1'1 fin
.aeiratar {~~ Jos asuntos (¡\le ~1!rp~t:C
de- In sigu¡.ent e Qrden del dio.:

Primero. Acuerdos sobre t"l al'ron
·damientc (ft la mina propíedad de e~
Sociedad, !i'~~n la propuesla que a !lIt
>8fecto ba sido presentada en e$1 a Ge
renela.
S~lio. F~~iz8ción del !:on~

trato (1C ar::-endnn1JcnlO, caso dr: oon
formidad con ia propues\.a prcsenlnd&.

MinglanilJa. 5 de Fcbrem ¡¡~ HIZo.
El Presidente del Cons~.i.) '.:'.' M!n~inis
t¡'aciün, ;;'0;';; Sandcval.

Jloddo dfJ pr(;posi,.¡r,n. I
Don N. N_ vecino de .•. , ;;cgún ¡,é- l'

dula persona \ núme¡'(.) .... enferado del
nnuneio publicado con fecha ._. de .'. !
'Y las ~ondici(\np:,! de In segunda Sllba:s- 1
t. ..... del hierra ,:j(':jo q¡¡1l ha rol' l~l!a.lell:l.r

!a .l'unlla de Obras de1 puerlo de Va- i
¡eneia, solicita la ~djl1dicaci~n (le ..• ,
J(jotes (]~l Zt'Upo ••. pr.r la J.:-antlhrl de•.• •
(las can t rllndc5 deben rOMigm'tri.5p. en
letm fU:!rl~~rO ~l e!l c: fi';]. dMi:I'.I~S) pe- I
s~ta!; pr,~· i cnl,l!\tb.

(,FE'c.hn y flrw,; li!~j propiup.nle.) '1
Sciir.)r Pr~~·¡(j('flle ii.> !,: Jlln~a ,l~ Ol"ora...

(!~! pn"rh't .....e \'l,.l;)n·: i ,..
~-3:

horas, para celebral' la &cgun.du. su
La<;t3, deenajen¡wión doa!hiel."ro cuy!l'3
letes quedaron. sin ad;u<liearellta pri
mera..

J).~"a SU1)3sta se -e~lchI'<lrl.1 (!1l TaEs
t&ciónF.~rítjmaanfe los ~ii(l!'ell Pre
l'ident.e de la Junta e Ingenie!'!) D!ree
101' d-e lns obra", con sujeción 11 lo pre
ycnldo por 1a Tnstn'crión ::le 11 de Sep-'
1icmhre de 1886, ley de AdrilinisLr.l
dón y C::'"....t;;¡r,ilidt;ddo la Haeiendap.ú_
hHca deLD de Ju.Uo<ln 1911 y pliego
·de base", nprohadopor la Sn{)t!I"ior1l1ad,
CU~"O c,:;cumenlo y 105 restantcs qu~

c!?'mpl.;tan el proycdo ~taT'án de ma
nlIies-\.l> en laSecrel~nn d~ la Cürpo
l'OOil:in iodo,,; los día:; hibilcs, durante
las hQra:;.;:le ofleinn.. atlmiliénfiose pm
1J'O'$i.i~io.nes d~e la punlieooióndeJ

presente anunóo en la GACETA DE .MA
nRlD hasta las doce lwras del dí¡L 1." de.) .
cita.Gü mes d~ Febrero.

Taülbién podrún prJJsclI.tar"'C.propo- .
ficjouas en toooo; los Gúbiernos civiles
de la PenlusnJ.l duranteeJ m~mo pla
zo an Les indieado.I La;; proposiciones ;,e prcscnLarán en

¡ plief;os cerrados, cxt('nd~o'3en flaP!):'
"timlmlUO de la clase corrc:s.pondienLc.
nj ust:l.nilosc al m.odelo que ll. COllLitlU:a
(',ión Se iu&:rla, debiendo "acomp¡¡fl1U'
Si). el re~'11a.rdo·deJ dcpúsjla provisio
nal consigrwdo en la Ca.ja. de Ia.Junta
de Obras del pucr10 o en la Caja ge
11crl1.1 de Depósitos de cuaJquicr pro
vincia, por yalor de iiú pesetas por ea
:(la proposición correspondiente a un
lote de 20 toneladas. .

:En ei caso de que ~'e"uHell dl)s o más
T,ropo.sicione.::;. i;;.-uala') se ha.'¡ la ndju
¡ji:cac:íón -al qn~ "hay" presmlfado mnyor
número de eIla~. 'Y si resultan varios
con igual número de propo:-j.óones se
verificará en el ¡¡eto lícll.aciún por pu
jr..s a la llanadurauie el tGl'¡n.ino de
quince minutos ~ntre lo-s auto1'e1; de
elta.s. v sí lerminado dicho plazfl sub
sisUc."e la ignnld.'td. la adjudic:lción se
do~~¡dirá por medio de sorteo.

I Los concurrentes a la e:xp1"e$á(la 5U-

1

hnS'faque presenten l)!'(tpo$'jc~ón en los
Goiliernos eiviloo dü las dem:ís pro.'Vin_
das oe.herán manife..;iarlo pilr medio

I de {,'nl'.ta ee:r1 ifl.carlll al ~l'. Pr¡-;M....m~..1
de la JunfQ de Obra...:; del pU~l'to ~

1 Yalenoia, para de~5~f' mOf]n N'\'I1~~t'

{:on antel"oon el total (lp pr<lpo!:lieio-
11e~ pre;;~nta<!as. ¡

Valencia, 2 de Enero de t02G.-Ei
Pl"csiflen{c. E. Dutrú;;:.-El Srrrrolario
(~ ..~n~n.li)!", R Crespo Ba.h:u'llIL

j[(JI}el() de pr()l,oBi¡' i¿'¡~.

(Que deberá .extA:m(!er-"c (~ll papel
~tmbrndo del Est::lio de la dm:3 odO'\<1..
!9' ,al pr~s{:ntarse llevar escrito en el so
bre lo s¡6'uienlc: "PropDsici6npaI"a
Qpt:l.r n la >'ubasta de l~s rbl"a;:; de COOJS
lr'ucrión da un puc"nt.c de hormigón ar_
Imado sohrc el Barranco l].e Sanlos. en
'a !lrolon;;::\('iü'n dr~ In C:lll~ de Galcc
;r.án" .)

Don ... , qne "\".in' en .." cnlcra& de
[as condírionl?S de la suha~J:l en pú
blica .licitacilJn p:tra oontrnt~r lns obras
d.e l.ln pnente lh~ 1J0:'mig-ón a:rmndo so
bre el H"rr<lIlC{l d~s,;. ..~(o;; en la ;:¡¡'Q
longaciúIl de I~ c:ille IkGo..lcer"d.'1,
Bnuncíado rn la GACETA DI!: 1'.{ADP..1D Y
'/Jo[din Oficio'" de 1-30 proTincia. fe
~has .... conforme en un todo COIl lns
~ü;nJa;::.,:;c compromele n lnmnr a. su
klargo diyha contrata con c~tricln Sll,je
biQn a elIuil por (aquí la p1"oposición
Pn esta .forma.: lo~ precios UI?os o con
~l'l. baja de •.. tanto 'Por c!ento, en
lelr<'l) en los prel'ios Upos.

Santa Cruz lfc 'fe~rif(', ... de ... de
192(¡.
! (Firma del proponellt.e.¡
r Lo que SI) anuncia a.1 [tübrico ·para su
~nocimjento.

Santa Cruz de Tenel'ir", 31 de Di
fiembrc .le 192J~-El S~rrcl.a.rio ru
J..lt:'lIte. F, An7enu.

?
VUNT~ DE OBRAS D~~ p~~~O

DE VALENCIr.

.: 3. Et rem&.tan.tc qllcd¡;" obligado a
raaJi'lar.el cOl:Te....~ndientocontruUl cona06 ob'reros .que hayan <le ocup:lr:se e"Q.

E· ta obra. en cuyo contrato haJ)r::\ ~e
. ledar estip'lW.dO la duración del mis_
o~ lD8 :requisitos p:lra ~n <iennmin o

~r;:pensWn, el número de no1'as (b t1'o.
ibaj(J y el precio del jornal.
~ :1~. El coniraiista.cumpli:;:ú lo dis
puesto en' la ley de 14 do Eeb:rcro de

'lJ,9()j y en el Reg·iamcnl.o para. St'icjc
óución súl.H'e pru(ecd{)u ll. la iuou¡,tria
ns.eional.,. '"

2{). Las muHas (il.:.e V'" OI5-i-;(I';i!:Wll
(lel A.lcalcle o da Ayunl:m~¡cl1lopoc!rán
wponerf-t) al rC'ítluta.nt.e llt)l' faltas do
;ou.mpiim>uto a lo e.stiptliud<) serán de
:25.a LCú'Ú rH"..s(lt~$, e;,t¡¡tu:J:o -<Juliga<io a
~ti"faccrla5 tan pronto le sean núLi
;o.cadns, con la adn~rte~nt·ia. d~ ~oo si
~sí no lo hiciera po.lrú ll~gurse a la
:rescisi6n <leol· ciJntrato. T~3lpondi-endo
~a..mh¡én con la 1ia'n.za dcfuüti ....a del
paqo de las .5nndmres i0puesta.'i. .
- Santa Cruz de Tp.llerlfc, j;) de Dl
tiembrc dp. 1!J2:).-F.! S~c"'darjo su-
plente. F . .Aroz<'lJU. .

DiUgc~u:¡a.-Pol· la pr~5('l1tl' se JlllCC
~onstar que. en cumpUmiento alo dis
púc.¡;loen e\articulo26 ckl negJ~men
id de 2 de Julio <le 19?,1, ha ;;;jlln nnun
:ciada estn. suhusW. durante el término
~e .eiez diu;;, sin que ('entra la misma
i3e'lltt"rn formulndo reclnm~¡6n a1OU'n:'t,'

8'llñt.a Cruz de Tl'IlC!rifp_ 31 de Dí
éiembre de 1lle5.-F.t Sp('re~a::,jc 5'11":
plentc, F. Arozcna.
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X-~6

X-S5

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)",

Paseo de sau Yi<lente. ~O!

saca a la venta en pública subasLa..
p-or térmiM de veinte dias la finca si ...
guiente: .

un solar situado en esta Corte y.
su calle de Nicasio Gallego,' número 3~_

dentro del cual Se ha:, edificado un3{,
e-asa de dos plantas y t'ienf' otra cons-l,,'
tr-ucción ma:ror destinada a garage;¡-,
ocupa- una s\lp-erficie de 6!¡!} .metros Y',{
38 decímetros cuadr<ldos; linda: por su
frente, con dir:ha calle de Nic&.sio Ga~"
llego; por la derecha, entrando, r~.!":
to del solar del que se segregó d~.
doiía Soledad Fernández; por la iz...;·
quierdu, con un solar del Sr. Fe;:,...;
nánilp.z y casa número 8, 10 Y 12 d~\
la. calle Eguilaz, y por la espalda, ooIi!
la casa número i 5 del paseo de Lu
ch::ma y 3 de Francisco Rojas.

Para cuyo remate ~e ba sc~a]ad(l el
día. 15 de Febrero próximo, a las oneé
d la mañana, en la Bala ~udiencia d~
dicho Juzgado, advirtiéndoso que el.
precio en que la indkada finCü sal~
a subasta es el de 5(}.OüO'Pescta.s~

l1jado en la. escritura de hipnteca; que
para tomar ¡parte en el remáUe debc~._

rán consignar los licitad-ores, previa
mente el 10 por 100 efecfivo de di.... :
cba suma; que no se admitirán postu-:4 '.
ras inferiores al indicado tipo; (fu*,
los autos y la certUlcaci6n del Regis-:~

tro a que se refiere la regla cl1arUa del!
articulo 131 de la ley Hipotecaria, es.,.¡ ,
tán de manifiesto en Secretaría; que
se entenderá que t'odo licitador a~&p....
ta como bastante la. titulación y quES
las cargns o gravámenes anteri-oree "1
los preferente~. si los hubiere, al
crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan~
t'e los acepta y queda subrogado e1)1
la responsabilíd:ld de los mismos, sirl1
destinarse a su extinción el precio del
remate. '

y pant su publicación eli la GACETA'
m: MADRID, se firma e~ presente eIt
'fadrid a 5 de Enero de :l92G.-EI Se-i
rretnrio, Franoiseo de P. Rivcs.-Vist4
¡meno: el Juez, J.osé Temes.

X-80

JUZGADO DE r-'RIMERA INSTAN
CIA DEL DISTAITU DE LA LA

TINA, DE MADRID

DECANATO DE LOS JUZGADOS
DE PRIMERA INSTANCiA DE MA~

DRID

En virLud oe providencia d-e 2 del
aetual, dictada pcrr el señor Juez de
cano de los de primera instancia e
iosl'ruceióll de esla Corte, en el ex
pediente que se in~truye por comi
sión de la Sala de gobierno del Tri
bunal Supremo de Justicia, para la.
cancelación de la fianza que para ga
rantir el eJerciei'O de su cargo tenia
con~titufda el Procurador de este Co
legIo D. Manuel Delgado Vidal, se
anuncia por el prC$ente, que se in
sertará en los periódi-cos oficiales, el
cese <ln su flcio por fallecimi-e.nVo de
dicho Procurador, para que en el tér
mIno de seIs meqes, cont.ados desde la.
última inserción de este edicto en los
mencionados periódico·s, puedan. for
mularl"e ante est!e Decanato la s recla
ma,ciones pertinentes contra la indica
da flanza, bajo apercibimiento que, de
no verifh.1ar]o, le parará el perjuicio
a que haya lugar a aquel que t'enga
algún derecbo contra la misma.

Dado en M.a(}rid a 4 ce Julio de
19i9.-El Secretario, Antonio Aguilar.
:El J:1,'7., Adolfo Suárez.

En ,virtud et~ pI'ovid"nci'1. ilicl;;.da
:pO'!" el señor JUl'/. eje prilrel'a instrtn-
ci·a, del d islrilo de in Lrtl.j ll:l. ,Jo eAa
Corte. en lo::; :mlo,::; da pr i li"l.",ljllli.mlú I

espedar. hipol~ario ql!l~ ¡;i,_;up, l1üiia l'
Mada del Cllrmen ~larLillel. J'J":lllCO,
contra doria Soledad Fernandez y Fer
~ndez, Sobre pago de c-untjdao, se_

Lo que se anuncia para conoeimicn
to de los interesados I}ue deseen asis
tir al aclo. .

Madrid, H de Enero de 1926.-El
Director gerente de la Unión Alcohole-
ra EspaI1ola, F. Sánchez Vidaurreta.

X-s3

X-87

BANCO GUIPUZCOANO
~In.biéndose extraviaoo el resguardo

de depósito en custodia núm. 26.148.
comprensiVQ de 104 obligadon~s Ciu_
dad de San Sebastiáu,expediw el 11
<le Enero de 1915, se anuncia al pú
blico por primera vez, para que el que
6C crea con derecho a reclamar Jo ve
rifique dentro del plazo de un mes de
la fecha; advirtiéndose que transcurrL
()v dicho plazo sin reclamaci6n tie ter
cero, el Banco expedirá duplicado de
~quel resguardo, anulanl10 el primitivo,
y quedando exento de toda responsabi-
lida~. _

San Sebastián, 9 de Enero de j92!'i.
El Si~cl'dario, De;metrio de l(is \toros.

X-84

UWION ALCOHOLERA ESPAf:iOLA
La Comisión cjeculh-:l. del Consejo

ck Administración de esta Sociedad hn.
acordado que el Sor leo para la amortL
zaei6n de lns 270 nhlig~ci:mes Ge la:
misma que oorrcsponllc al I.:orriente
añi). se verifique el dfa 30 del acfual,
a las once de la maíian~, en el comí..,
~mo s~ial. calle del Prado. núm. 2.0.

tracr adhcri()os los cupones '1 y si..,
~uientes.

El Secretario, A. Bastos.

¡FUERZAS MOTRICES DEL VALLE
DE LECRIN (S. A.)

Amor(i;;;(lción de obligaciOnes. _
En ~l sorteo celebrado por esta So.

ciedad el 12 da Diciembre- último para
la. amortización de las 16 obligaciones
c-orrespondientes. al ai'ío 1925, han re...
sulta.¡)o amortizadas las siguientes:

Números: 215, 670, 9{)2, 1.485, 1.953.
1.981, U)89, 2.474, 2.587, 2.819, 2.999,
3.193, 3.251, 3.350, 3.722, 3.964, reem
bolsables a pesetas 589,65 por titulo.

Para reembolsar esLos titulas ban de
traer adheridos los -~upones 17 y si
~uientes.

El Secretario (il~~ble).


